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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E H T E N U A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuDcios que hayan de in-
éertar.e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
elGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán a los Editotes de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i Í¡39J. , 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA JDÉt CONSEJO DÉM.V 
M S I R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
conlinúau en esta corle, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado me ha pre
sentado don Manuel de Pando, marques de 
Miraflores; quedando altamente satisfecha 
de sus relevantes servicios, y del acierto, 
celo y lealtad con que ha desempeñado di
chos cargos. 

liado en Palacio áúiez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
llares. 

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en don Lorenzo 
Arrazola, Presidente del Supremo Tri
bunal de Justicia y Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministro-; y Ministro de Es 
tado. 

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, llafaél Mo-
náres. 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
me lia presentado don Rafael Monáres y 
Cebrián; quedando muy satisfecha del 
celo lealtad é inteligencia, con que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y siete «le ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iusoit.ua;, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de IÍS 
mismas; pero los de interés particular pagarán «a 
inserción. 

Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Ministro de la Guerra y de 
Ultramar me ha presentado él Teniente 
General don José Gutiérrez de la Concha, 
marqués de la Habana; quedando muy 
sitisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
enero de mil ochocientos seseula y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacic; da, me ha 
presentado don Victorio Fernandez Laz-
coile; quedando muy satisfecha de' celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real jmano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina me ha pre
sentado el Teniente General pon Francis
co de Mata y Alós; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a diez y siete de ene
ro dej mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación me 
ha presentado don Florencio Rodríguez de 
Vaamonde; quedando muy satisfecha del 
Celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. • 

Dado en Palacio ádiez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenla y cuatro. 
—•-Esta rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Lo
renzo Arrazola. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento me ha pre

sentado don Manuel Alonso Martínez; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministro, Lo
renzo \rrazóla. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Fernando Alvarez, Vi
cepresidente del Congreso de los Dipu-» 
lados. 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las.circunstancias que 
concurren en el Teniente General' don 
Francisco Lersundi. Senador del Reino. 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palacio á diez y siete deene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Juan Bautista Trúpita. 
Diputado á Cortes. 

Vengo eu nombrarle Ministro de Ha
cienda. 

Dado en Palacio ádiez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Gefe de Escuadra don Joa
quín Gutiérrez de Rubalcaba, Presidente 
déla Junta consultiva de la Armada. 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las circunstancias que 

concurren en don Antonio Benavides, Di
putado á Cortes. 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio ádiez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real Mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Claudio Moya no y Sa-

maniego. Diputado á Corles, 
Vengo en nombrarle Ministro de Fo

mento. 
Dado en Palacio á diez y siete de ene

ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Alejandro de Castro, 
Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar. 

Dado-en Palacio ádiez y siete de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Esta rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Lo
renzo Arrazola. 

MINIS TER10 DE LA GOBERNACIÓN? 

REAL DECIIETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Salamanca ha ne
gado al Juez de primera instancia de Bé-
jar la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Plácido Espinosa, Secretario 
del Ayuntamiento del Tejado, del cual 
resulta: 

Oue en 1859 Dionisio Martin, \ecino 
del Tejado, presentó un escrito en el 
Juzgado de Bcjar denunciando al Alcal
de, Conséjales y Secretario que fueron 
de dicho pueblo en los anos de 52 y 55 
por los hechos siguientes: 

En los citados anos, el Alcalde y de-
mas individuos del Ayuntamiento de Te
jado, en ocasión de hallarse verificada la 
cobranza de las contribuciones cometie
ron varios abusos, tales como exacciones 
indebidas, escesos de autoridad, y prin
cipalmente los de detención arbitraria de 
las personas del querellante Dionisio Mar-
lio, de su hijo Faustino, de su convecino 
Juan García Cáceres, á quienes detuvie
ron y arrestaron sin formación de causa: 
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One instruida la correspondiente su -
maria en averiguación de los hechos de 
nunciados, el Juzgado de Réjar, oido el 
Ministerio fiscal, y encontrando mórilps 
y fundamentos para proceder criminal
mente contra los individuos menciona
dos, solicitó del Gobernador dé la pro
vincia la autorización correspondiónte: 

Que el Gobernador, en vista del.dic-
lámen presentado por el Consejo provin
cial, al que sometió el asunto, la conce
dió por lo que respecta al Alcalde y Con
séjales, negándola en cuanto al Secreta
rio 1). Plácido Espinosa: 

En atención á lo espuesto: 
Vista la ley orgánica de Ayuntamien

tos de 8 de enero de 1859, y lo que en 
ella se dispone acerca de las atribucio
nes y ifeberes de lus Secretarios de A \ un
tamiento: 

Considerando que del examen dete
nido de este espediente no aparece que 
en los abusos denunciados haya sido 
parle á cometerlos el I). Plácido Espi-
nosa. toda vez que en su cualidad de 
Secretario carecía de autoridad para lo* 
mar acuerdo alguno ¿oponerse á lo que 
el Ayuntamiento obraba, siquiera los ac
tos de este hayan- sido justiciables: 

Considerando que si en la aprecia
ción de los hechos punibles de que se 
trata no cabe responsabilidad legal y di
recta al meoeionado Secretario, debe es-
cluirsole de la que mancomunadamente 
corresponde á los demás individuos del 
Ayuntamiento de que formaba parte: 

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado. 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á 17 de diciembre 
de 1JS65.—Está rubricado de la Keal 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros. Marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espedienle instruido para 
otorgar la concesioc del ferro-carril ser
vido con fuerza animal de Mollel á Cal
das de Mouibuy: j 

Vista el acta de la subasta celebrada 
el 1 / de diciembre próximo pasado, de 
la que resulla que. anunciada de acuerdo 
con el parecer de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo ílé lisiado 
sobre la proposición de don* Ertrí#üe y 
don Federico.Gispert. se presentó por don 
llamón Ouos otra proposición reducien
do 2(3 y medio por 101) los precios de 
peaje de la tarifa con que se habia hecho 
la primera: 

Vistos los artículos 6." y 14 déla ley 
de o de junio de 1859; 

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros. 

Vengo en aprobarla referida subasta, 
y adjudicarla concesión del ferro-canil 
servido con fuerza animal de Mollelii(lai
das de Mombuy, declarándola otorgada 
desde esta fecha a don Itamon Ortos co 
mo mejor postor. 

Dado en Palacio á trece de enero de 
mil ochocientos seseó la y cuatro.—Está 
rabiicado de la Keal mano.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez 

Áyuas. 

limo. Sr.: El aprovechamiento de 
aguas con relación al fomento de la agri
cultura y de la indnrtria es en España de 
capital importancia, y la necesidad dé es
ta clase de investigaciones y esludios 
hoy mas imperioso que en otras épocas, 
porque urge relacionare! desarrollo de la 
agricultura con la vida industrial que da 

alimento á la red de camjnos de hierro 
que cubre actualmente la Península. Oue 
Esparta atesora grandes elementos aerí
colas, es verdad indiputable;:peroencara-
bio no es mellos cierto que el agua que 
es un germen vivificador, por cansas in
herentes á las cuencas de nuestros ríos y 
al relieve de nueslro suelo, cruza infecun
da el territorio, pasando á los dos mares 
que lo bañan sin que ni la ciencia ni el 
trabajo establezcan los medios que po
drían trocar, con utilidad común, en cen
tros de portentosa fecundidad comarcas 
áridas y desiertas, por las que corre las 
aguas torrencial mente, siendo, nova ele
mento productor, sino orígende lamenta-
cles flwlwrel.*!-!^ 1 1 \ ¿ XH.V. 

Redactada la ley general de aguas y 
poseedor el Gobierno de fondos deslina-
dos á su aprovechamiento, antes de dis
poner de ellos, y á fin de que la inver
sión sea provechosa, cree llegado el mo
mento de estudiar científicamente el me
jor modo de abrazar de una manera ge
neral los aprovechamientos de agua qué 
mas importa realizar, para que asiestos 
como los que hayanse efectuarse después 

[ s é amolden á un plan ó sistema racional 
que sirva de programa, y del que se de
riven naturalmente todas las cuestiones 
de detalle, lodos ps esluch'os circunstan
ciales y locales que deben tenerse pre
sentes al em 
co de las cuencas 

diciones técnicas y económicas con que 
ksea dable aceptar el concurso particular 
para la acertada realización de tan deli 
cado estudio. 

De; Real orden lo comunico á Y. 1., 
encareciéndole de nuevo la satisfacción 
con que verá el Gobierno el pronto y 
eficaz cumpl¡miento de esta superior d i s 
posición. Dios guarde á V. I. mucho artos. 
Madrid 6de enero de 1864.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

limo. Sr.: Conformándose |a Reina 
(Q. i). G.) con lo propueslcTpor ésa"4Di
rección general y por la Sección 4 . a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Juan Patroni y Camals para que, salvo 
el derecho de' propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del ar
royo llamado Riolp como fuerza motriz de 
un molino harinero que intenta construir 
en la partida de Mas del Plá, término de 
la Baronía de Rialp, provincia de Lérida; 
debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes: 

'•i El ancho de la acequia de condue
lo necesario para dar 

para este objeto deberá colocar conve
nientemente una compuerta en la boca 
de la acequia que va á construir. 

5.* Se ¡cubrirán los .puntos en que 
esta acequia corta á la a c t u a l senda pú
blica para que el tránsito quedo espedito. 

4.* No podrá aplicarse el agua á rie
gos ni otros usos que los anteriormente 
espresados. 

o.* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro • 
vincia y con arreglo á los planos presen
tados . 

6.* Se entenderá caducada esta con
cesión si en el término de un año no se 
diese principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos artos*. Ma
drid 12 de enero de 1864.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

cion se reducirá a lo necesario para 
l^LSSrJTSSLÍffiF Paso á la cantidad de 185 litros de agua 

que se puedau satisfacer, con arreglo á 
ese crilerio general; necesidades urgen-
tísimas de la agricultura y déla iuduslria. 
El Gobierno, al organizar el servicio de 
esludios de que se trata, y en los que de
ben tenerse presentes datos y considerneio 
nes numerosas, DO pretende en manera 
alguna poner cortapisas á la iniciativa 
particular ó colecliva, sino ilustrar cues
tiones que requieren detenido estudio pa
ra conseguir los resultados provechosos 
que con razón espera alcanzar el Estado 
al conceder su apoyoá empresas «uie han 
de concurrir eficazmente al aumento de 
la riqueza pública. 

Si al emprender tales esludios no se 
ajustasen á un plan general, se correría 
el riesgo de que trabajos parciales, desar
rollados sin tener en cuenta el criterio de 
los intereses públicos, mermasen los be
neficiosos resultados que sin duda se ob
tendrían en otro caso; pudiendo llegar á ser 
infructuosos por falta de método los sa
crificios que se impone el Gobierno, y va
no ul patriótico empeño de las Cortes la 1 
declinar una suma de 1 0 0 millones al 
aprovechamiento de aguas. 

Para evitar que esto suceda, y aten
diendo á las precedentes consideraciones, 
ha dispuesto S. M. que la Junta COnsÚÍ-
tira de Caminos. Canales y Puertos, con 
el celo y eficacia que la distinguen, se' 
ocupe en redactar con urgencia un progra
ma general que sirva de paula para el 
estudio hidrológico de las cuencas gene
rales V parciales de los ríos de la penín
sula, a fin de que, conocidos éstos atenta 
y ordenadamente, puedan Obtenerse los 
dalos indispensables respecto al caudal y 
posición de sus aguas, con todos los de
talles y pormenores referenlt-sá sus már
genes y al relieve de sus riberas, co i ios 
perfiles de sus cauces <> lechos, y con 
cuanto importa conocer y debe tenerse 
presente para realizar en su dia el apro
vechamiento de aguas, como cumple á 
los intereses de la agricultura y al creci
miento industrial de nuestro país. 

También ha dispuesto S. M. que la 
Junta consultica de Caminos. Canales y 
Puertos, después de redactar el progra
ma general anteriormente indicado, y te
niendo en consideración, tanto el perso
nal facultativo del Estado que [pudiera 
ocuparse en realizarlo, como los graves 
atenciones que sobre él pesan, esponga 
si podrá esle llevar á cabo el plantea
miento de los estudios especiales de que 
se trata, ó si convendrá y sera mas bre
ve y hacedero confiarlo* á la iniciativa 
particular, fijando en este caso tas con

para el movimiento del artefacto, y 0.28 
para el riego existente de. 55 ,95 áreas de 
terreno, á razón de 0,50 litros porsegun-
do y hectárea; curiándose de que la toma 
de aguas quedo establecida con las con
diciones apropiadas al objetó espresado, y 
con la referencia conveniente á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que su altura no ha sido alterada. 

2.* No podrá aplicarse el agua á otros 
usos que el especial para que se concede. 

5.* Las Obras se ejecutarán bajo la vi
gilancia del Ingeniero Gefe de la provin
cia, y con arreglo al proyecto presen
tado" 

W Si en BJ término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá 
caducada esta autorización. 

De Real ordeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos [consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de enero de 1804.—Alonso Martínez. 
—Sr. Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4.—Circular. 

general de 

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta consultiva de 
Caminos. Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (O. D. G.) se'ha servido autorizar 
á don Agustín Baró para que. salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, utilice las aguas del rio Torán 
en una sierra mecánica y una fundición 
de minerales que proyecta establecer en 
el término de Caneján, provincia de Lé
rida; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes: 

1 .* La toma de aguas se establecerá 
en el sitio señalado en el plano; se hará 
por medio del espigón que se marca en 
el mismo, no debiendo avanzar rio aden
tro en mas estension que la toreen par
lo de la anchura de su álveo, y refirién
dose la a llura á un punto lijo é invaria
ble de las inmediaciones para poder 
t (improbar en todo tiempo que no ha sido 
alterada. 

2.* La dotación de agua para los ar
tefactos espresados será de Uto litros 
por segundo; mas si el caudal del rio no 
fuere .suficiente en algunas épocas del 
año para satisfacer los riegos actualmen
te establecidos, y cuya loma se halla en
tre la derivación y el desagüe de la ace
quia proyectada* no tendrá derecho el 
concesionario á tomar para el artefacto 
mas agua que la sobrante después de 
cubierta la necesidad de dichos riegos, y 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director 
Administración miliar loque sigue: 

«He dado cuenta á la ReinaQ. D. G.) 
de la comunicación de V. E. . fecha 23 
de julio de 1850, en la cual eonsuUa la 
interpretación que debe darse al axlícu-
lo 1.° de la Real orden de 5 de marzo de 
1858, relativa á los honorarios-que de
ben satisfacerse á los facultativos civiles 
cuando asisten en sus enfermedades á 
individuos del ejército. Enterada Su Ma-
gestad, teniendo presente que el artículo 
.que motiva la consulla está clara y ter
minantemente redactado, sin que pueda 
prestarse A duda ni interpretación-algu
na; y considerando la necesidad de evi
tar en cuanto sea posible al Estado los 
gastos que no sean absolutamente indis
pensables; oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y de 
acuerdo con el dictamen de las Succiones 
de Guerra y Marina y Gobernación del 
Consejo de Estado, se ha servido dictar 
las reglas siguientes: 

1. a Los individuos de las clases de 
trepa enfermos no podrán quedarse en 
los pueblos de tránsito sino en los casos 
en que lo hiciese indispensable la gra
vedad del padecimiento y fuere peligroso 

, trasladarlos al hospital" militar ó civil 
mas inmediato. 

2 . ' Los médicos civiles que queda* 
sen encargados accidentalmente de un 
militar enfermo, darán parte de su esta-

¡ do cada ocho días al Comandante de ar
mas del pueblo ó cantón respetivo; y no 

j habiendo tales gefes dirigirán el mismo 
parte al tíobernador militar de la pro
vincia en los días 15 y último de cada 
mes. 

3.* Los facultativos espresarán en 
los referidos parles si los enfermos se 
encuentran en estado de poder trasla
darse á los hospitales militares ó civiles 
mas inmediatos, para continuar en ellos 
su curaciou. 

I. Los Gobernadores militares ó Co
mandantes de armas dispondrán, en vis
ta de los Citados partes. las indicadas 
traslaciones de los enfermos, abonando 
los gastos las justicias de los pueblos con 
cargo al presupuesto de la Guerra, cual 
se hace para el pago de los honorarios á 
los facultativos civiles que asistan á los 
mismos enfermos. 

5.* y última. Los médicos civiles á 
cuyo cargo quede la asistencia de un mi
litar enfermo, cuando este se halle en 
disposición de ser trasladado á un hos
pital, deberán espresar el estado de su 
enfermedad, y si se encuentra ó no en el 
de convalecencia el dia de su salida del 
pueblo, cuyo documentó deberá remitir
se con la reclamación de lus honorarios, 
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para que se una al recibo en que se acre
dite haber sido satisfecho. 

De Real orden, comunicada por di
cho seflor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
aoos. Madrid 51 de diciembre de 1865. 
—El Subsecretario, Gabriel Saez de Bu-
niaga.—Señor 

B1 ' . f A . C U O T Í O H / 

SEGUNDA SECCIÓN. _ 
no 

T.OBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Madrid i 2 de enero 
Conde de Ezpeleta. 

de 1864.—El 

•j|l»:7 
Sección de Gobierno.—Negociado 

Número 2\2. 
1.°— 

<,fcre!oría.—Sección especial de elec-

."!/>(]AM HU A2JO0 . 
publicadas con esta fecha las listas 

electorales de primera rectificación de las 
ultimadas en de mayo de 18p2 para 
Diputados á Cortes, he creído convenien
te, para facilitar las reclamaciones que 
deben presentarse hasta el 51 del cór
lente para la segunda rectificación, dic
tar las reglas siguientes: 

Todas las solicitudes sobre i in
clusión, esclusion o rectificación se remi
tirán o presentarán en este Gobierno de 
provincia desde el <lia 13 hasta e l54 del 
corriente y horas do diez de la mañana á 
cuatro de la larde, debiendo ser cada 
reclamación relativa solo a un individuo, 
con el fin de evitar confusión y inüorpü-
oimientos en la instrucción de los espe
dientes. 

2 . ' Estas solicitudes podrán eston-
derse en papel del sello de oficio, que fa-
oililará á los interesados la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia con arreglo á lo dispuesto en la 
ley promulgada en 27 de marzo de 1862. 

5 . a En las instanoias,que se refieran 
á inclusión de algún individuo en las lis
tas, se espresará con toda precisión Y 
claridad su nombre, apellido paterrio y 
el materno y las senas de sil domicilio, 
acompañando para acreditar el pa^o de 
la cuota señalada por el art. 14 de la ley 
de 18 de marzo de 1 8 4 6 , los recibos de 
contribución correspondientes á todo el 
arto próximo pasado de 1865, y para jus
tificar la edad y el domicilio un cerlilica- '. 
do del Alcalde del pueblo, ó del Iuspec-
lorde vigilancia del distrito si reside en 
Ja capital, que podrá venir estendido al 
margen de la misma instancia para faci
litar las reclamaciones. 

Los que se hallen comprendidos en , 
algunos de los casos del art. 16 deditíha 
ley electoral presentarán sus títulos. ó 
copia de ellos debidamente autorizada. 

Cuando los interesados cuya inclusión 
se pretenda satisfagan la cuota de' con
tribución fuera de la provincia de Ma
drid, se acompañará, además de dichos 
documentos, un certificado de la Admi
nistración principal de. Hacienda pública 
du la provincia respectiva, ó del Alcalde 
del pueblo, que acivdile continúa como 
contribuyente en el presente trimestre. 

4 . a Las reclamaciones sobre esclu
sion ó rectificación se presentarán debi- • 
damente documentadas. 

o." Con arreglo á lo dispuesto en di
cha ley de 27 de marzo de 1802, se com
putará para la cuota legal el premio de 
cobranza y fondo supletorio. 

Han sido comunicadas las órdenes 
oportunas á la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia, á 
los Alcaldes é Inspectores de vigilancia 
para que faciliten a los electores cuantas 
certificaciones puedan convenir á su de
recho, de lo que fuere de dar y conste 
en sus respectivas oficinas. 

Además se harán cuantas aclaracio
nes deseen los interesados, para lo cual 
pueden dirigirse en los citados dias y 
horas á la sección especial de elecciones 
en este Gobierno de provincia. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán a la busca de An
tonio Arjona Serradilla, vecino de Ja
raíz, de 52 años de edad, estatura 5 
pies, 2 pulgadas, pelo y ojos castaños, 
nariz entredíala, barba poca, boca gran
de, cara redonda, color moreno claro, 
y caso de ser habido, le harán compare
cer en el Juzgado de primera instancia 
de Zarandilla. 
•a Madrid 18 de enero de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

.. ..... L u . ^ k w « l J » í ' > » p . c i i q 
QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBÜCA DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cartas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia en el aüo 1865, que han sido formalizadas en el présenle mes, las que en
trega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para que las 
abone á los representantes de los espresados pueblos. 

PUEBLOS. Meses á qu<̂  corresponden. de^caMas Rs-cents. 
v.iin 'tLJWJPwVv.M Mi rv l in 

i 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 / — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del-desertor 
del ejercito francés Pedro Olagaray. cu
yas seflas se espresan á continuación, de
biendo darme conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 15 de enero de 1804 .— Con- Ídem 
de de Ezpeleta. Ídem 

El Molar. [ 
Estatura un metro, 70 centímetros; ídem. . . 

pelo v cejas castaño claro; ojos azules; na- ídem. . . 
, puencarral. 

Alcobendas. Agosto. L 
ídem ídem. L ' 
ídem Setiembre. 
ídem ' • • Mem. • 
Arganda ídem. . 
ídem ídem. . 
Ídem Octubre. 
ídem ídem. . 
Al-ele. . . . . . . . ídem. . 
Ra rajas ídem, . 
Bnilrago Setiembre. 
Ídem Ídem. . 
ídem ídem. . 
ídem. Octubre. 
ídem ídem. 
Canillejas ídem. . 
Ídem. . ídem. . 
Chinchón ídem. . 
Ciempozuelos. Ídem. . 
Colmenar V i e j o . . . . . . Setiembre 

filaa o b i i f e r / A i r a i t l 

riz aguileña: cara ovalada; barba poblada; 
color sano. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura doi desertor 
Antonio García Menendez, cuyas sertas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiel¡lo~de~esle servicio . 

Madrid 15 de enero de 1864.—Conde 
de Ezpeleta. 

Estatura un metro 580 milímetros; 
pelo, cejas y ojos castaüos; nariz regular; 
boca regular; barba naciente; color mo
reno. . 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar-
diacivil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca y caplura del desertor José 
.Suarez Gómez, cuyas senas se esprjesan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid lo de enero de 180 í.—Con
de de Ezpeleta. 

Estatura un metro 570 milímetros; 

Eelo .cejas y ojos negros; nariz regular; 
oca regular; barba lampina; color 

bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, v de-
mas dependientes de mi autoridiad, pro
cederán á la busca y caplura de José Gar
cía y García, soldado desertor, cuyas se
nas "se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 15 de enero de 1865.—Conde 
de Ezpeleta. 

Eslatora un metro 540 milímetros; 
pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba ninguna; 
color bajo. 

I « • ..i/un . -~t. h.u i i 

ídem 
Gal a pagar» m 4 i g iiy n » m» 
ídem 
Getafe. : cOTH3l«l AT MüT* t 

ídem 
ídem 
ídem 

Octubre, 
ídem. . 
Setiembre. 
Octubre, 
ídem. . 
Octubre, 
ídem. . 
Julio. . 
Octubre. 
Agosto. 
ídem 
Setiembre.. . 
ídem 

Guadarrama ídem 
ídem Ídem. . . . . . . 
ídem Octubre 
ídem ídem 
Las Rozas ídem. . . . . . 
Loeches Setiembre 
Lozoya Agosto 
Torrejon de Ardoz Octubre. . . .• . , 160 
ídem ídem 1 U 
Valdelorrcs Ídem l í o 
Vallecas. . . . . . . . ídem I<>7 
ídem ídem 186 
ídem ídem 169 
Yaidemoro ídem 182 
ídem ídem 168 

147 
158 
140 
157 
185 
165 
184 
165 
172 

;18S. 
¿ ¿ 0 
166 
149 
148 
150 
176 
170 
164 
181 
179 
180 
178 
177 
i 50 

& 
162 
152 
151 
174 
161 
159 
175 
155 
142 
154 
145 
1 5 5 -
157 
171 

• n a 

i .005,4!) 
523,02 • 
955,57 
2$g1 
604.5K 

26 
674 ,70 

89,77 
21,27 

154,07 
626,51 

549,22 
5,58 

222 
10.12 

5,55 
26 
21,12 

4,22 
129,7p 
122 
929,87 
255 

6,55 
38,85 
65.24 
90 

te 
145.67 

154.08 
291,51 
257 .50 
160,22 

84,76 
1.089.90 

106,65 
55,20 

1.149,50 
576.69 

1.20 
2.154,60 

268.15 

Total. 14.287 

Importa la presente relación los figurados catorce mil doscientos ochenta y siete 
reales. 

Madrid 11 de enero de 1864.—J. F. de Riero. 

: l i i 1 1 r — 

SESTA SECCIÓN. gado que cubre el referido precio, y solo 
se admitirán las que mejoren aquella. 

Cualquiera que haya de hacer postura 
consignará antes 100.000 rs. en la Caja 
de Depósitos ó en el Juzgado. 

Los planos, tasaciones y demás con
diciones, asi como los títulos de perte
nencia de la finca, se hallan de manifies
to en la escribanía de don Ángel Abad. 

44. 
onp obj f t i i^I* faiüfiq y 'Aiblwwi m* *• 1 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de procidencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corle, y re
frendada del Escribano de su número don 
Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama 
v emplaza á los que se crean con derecho 
a los bienes quedados por fallecimiento 

advierte que existe proposición en el Juz- | de Isabel Fernandez, viuda de Ramón 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

El dia 22 del actual, y hora de las 
doce, se venderá en pública subasta ante 
el Juzgado de la Latina, la casa numero 
i 12 de la calle Mayor, en esta corto, 1 de 
la manzana 425. á instancia del testa
mentario del Excmo. Sr. duque de S in , 
Lorenzo y del Parqua, contador, partidor 
y administrador de los bienes de dicha 1 
testamentaria. 

El precio de la finca sobre que se ha 
de celebrar la subasta es el de2 .875.580 

I reales vellón, A rebajar cargas; pero se 



Fernandez, para que al término de i 5 
dias se personan en dichos Juzgado y es
cribanía, á. usar del derecho de que se 
crean asistidos, en la inteligencia de que 
si no lo Hicieren les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 14 de enero de 1864.—Mi
guel del Castillo y Alba. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera -ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
cárte, refrendada del Escribano don Joa
quín Carretero y Coa maño, se anuncia 
la pública subasta que tendrá lugar en 
esta misma capital en dicho juzgado, y 
en el de la villa de Almendralejo, pro
vincia de Badajoz, el dia 2 5 del mes a c 
túatele enero, á las doce de su mañana, 
para el arriendo, de la dehesa titulada 
el Bedrojo, sita oír Rivera del Fresno, 
partido judicial de dicho Almendralejo, 
propia del estinguido patronato de •Qui
ñones,, por tiempo de seis años que 
cumplirán e n 2 9 a*esetiembre de 4 8 6 9 , 
bajo el tipo de 1 0 2 . 0 0 0 rs. en cada 
uno, y condiciones que contiene el plie
go que estará de manifiesto en los es
presados juzgados; advirtiéodosc que se 
adjudicará á la persona que llene los re
quisitos que en aquellos se marcan, 
previa la oportuna aprobación de di
chos remates por el mismo señor don 
Emilio Bravo, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista dé esta 
corle. 

Madrid i 1 de enero de 4 8 6 4 . — E l 
Escrihauo, Joaquín Carretero.—32. 
U M Í 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa.. 

Don Eugenio Miranda y Prieto, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma. 

Hago saher: Que en este Juzgado ha 
correspondido por repartimiento una de
manda ordinaria interpuesta por el Pro
curador don Mnnuel Marino, á nombre 
de don Severo Martínez y Bedál, contra 
don Julián Pastraua, vecino de esta cor
te, habitante en la calle de la Biblioteca 
número 7, sobre entrega de una lámina 
de la Deuda diferida del 5 por 100, serie 
D . ( número 14.8o9, con todos los cupo
nes que deben estar unidos á la misma 
desde 1850, de la cual se le conlirió 
traslado, y citó y emplazó por cédula que 
fué entregada á la portera de su casa, el 
día 22 de diciembre último, para que 
compareciera á contestarla dentro del 
imnrorogabie término de nueve dias: no 
habiendo cumplido con lo mandado, 
á pesar de los dias trascurridos, he acor
dado, en virtud de nueva pretensión del 
demandante, y de lo prescrito en la se-

funda parte del arl. 252 de la ley de 
njuiciamiento civil, que se cite y llame 

por edictos al don Julián Pastrana, como 
lo hago por el presente, para que en el 
término de seis dias comparezca á conr 
testar la demanda indicada, bajo aperci
bimiento que si no lo verifica se le decla
rará en rebeldía y parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de enero de 
1864.—Por su mandado, Román Gil. 

45 . 

Juzgado de primera instando del partido 
de Almadén. 

DqnAlfonso Albarranz Bravo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Al
madén del Azogue y su partido. 

Por el presente encargo la busca y. 

presentación en este Juzgado, de Floren
cio (ionzalez, trabajador que fué en la 
linea del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajaz en el mes de setiembre último, 
por interesar recibirle una declaración 
en causa que se sigue en este Juzgado 
por muertes y lesiones graves ocurridas 
en Almadén la noche del 5 al 4 de dicho 
mes. 

Dado en Almádena 51 de diciembre 
de 1865.—Alfonso Albarram Bravo.— 
De su orden. Benito Rey. 

• •i. i I• 

Tribunal de comercio de Madrid. 

l'ri cumplimiento de lo mandado por 
el mismo en providencia asesorada fe
cha 51 de diciembre último, se cita, lla
ma y emplaza por el presente en forma, 
á los seüores Yalat hermanos, vecinos y 
del comercio que fueron de esta corte, 
y mediante ai fallecimiento de don Juan 
Vallat á sus herederos y causa-habien
tes, para que en el termino de 50 dias. 
contados desde el siguiente al en que se 
publique este anuncio en la Gaceta del 
(¡obierho, comparezcan en dicho Tribu
nal, sito plazuela de la Aduana Vieja, 
número 2, piso" principal, por medio de 
Procurador debidamente autorizado, á 
contestar la demanda interpuesta contra 
la referida sociedad de Valat hermanos 
por don Guillermo Rolland, también ve
cino y del comercio de esta corte, .«obre 
pago de 52.574 rs. 91 cents., proceden
tes de saldo de cuenta corriente; aper
cibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 12 de enero de 1804. 

AYUNTAMIENTOS. 

alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

Los contribuyentes por territorial en 
este distrito municipal, cuya riqueza ha
ya sufrido alteración, se servirán presen
tar en la Secretaría de Ayuntamiento, re
laciones juradas ly con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 25 de mayo 
de 1845, en el ¡nrprorogablc término de 15 
dias, contados desde la publicación dees -
te anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, bajo apercibimiento de que pasa
do se les amillarará para el arto económi
co de 180't á 1865, con lamisraa riqueza 
«pie figuran en el presente. 
. Colmenar Viejo 18 de enero de 1864. 
—El Alcalde, Dionisio Salcedo.—El Se
cretario, José María Saldias de Lujan. 

bon y vinagre por el tiempo que resta 
hasta fin de junio de 1865, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal. 

Alameda del Valle 16 de enero de 
1864.—El Alcalde, Mariano Sanz Cal leja. 

Mcaldia constitucional de Eslremera. 

Para redactar el apéndice del ami-
llaramienlo de riqueza que ha de servir 
de base al reparto territorial del año 
económico de 1804 á 18G5, los propie
tarios, colouos y ganaderos contribuyen
tes en Estremera que hayan sufrido* au
mento, ó baja en sus riquezas, presenta
rán la oportuna relación bien espresiva 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de l o dias. 

Eslremera y enero 15 de 1864.—El 
Alcalde, Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo 
del Rey. 

Abierta en esta villa.la subasta con 
la esclusiou del ramo de carnes de ebra 
para su arriendo por 18 meses, que dan 
principio en t.° del corriente, y termi
narán en 50 de junio de 1805, por no 
haber habido licilador en los tres rema
tes celebrados, se ha admitido en este 
dia puslura por las dos terceras parles 
de su encabezamiento, importantes la 
cantidad de 2720 rs. vn.; y para su 
único remate, se ha señalado' el dia 25 
del actual, (le diez á doce de su mañana, 
en estas casas consistoriales, en el que 
se admilirbn pujas á la llana hasta cu
brir su total encabezamiento, y después 
en baja de los precios de venta designa
dos á dichas carnes. 

Se anuncia al público llamando l i d 
iadores. 

Pozuelo del Rey 16 de enero de 
1804 —El Alcalde constitucional, Al
fonso Guio. 

Alcaldía constitucional de MelilladeSan 
Xnlonio. 

Todoconlribuyente por la territorial 
de esta villa, que haya sufrido variación 
en su riqueza, presentará en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en los 15 dias s i 
guientes á la publicación de este anuncio 
en el Boletin Oficial, las relaciones jura- 1 

das, y con arreglo al Real decreto de 25 
de mayo de 1845, pues siendo trascur
rido dicho plazo se procederá á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento del 
año económico de 1864 á 1865. 

Velilla de San Antonio 18de enero de 
1 8 6 ' K — E l Alcalde, Máximo del Campo. 

Alcaldía constitucional de Alameda del 
Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo ha 
señalado los dias 25 y 51 del corriente, 
á las doce d e s ú s mañanas, en la casa 
consistorial, para celebrar la subasta del 
abasto y derechos de carnes, aceite, ja-

1552 
227! 
4981 

105 

^LCALDIA-COKKEíIIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrutto t>or las puertas en el dta de hoy. 

fanegas de trigo', 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
VaCaS' que componen 44 .250 

libras de peso. 
590 carneros, que hacen. 8.426 li- i 

bras'de id. 
288 cerdos degollados, que hacen , 

65 .402 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
' menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

rs. arroba, 
y de 58 á 46 cuarlos libra. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuarlos. 
Tocino añejo, de 85 á 85 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 75 á 74 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 116 a 125 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. ' ! 
Aceite, de 62 á GO rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, v de 12 á 

14 cuartos cuartillo. . 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y ^ 
10 á 16 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba y de 20 a 1% 

cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 32 rs. fag. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 1155 fanegas. 
(hiedan por vender » 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 45 
ídem medio 49,51 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de enero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de enero de 1864 á las 
tres de la tarde.* 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 52-50. 

ídem diferido, publicado, 48-40 . 
Deuda a morí i/a ble de segunda clase, 

no publicado, 50-50 . 
ídem del porsonal, no publicado, 27. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 400de interés anual 
MÍ., 92 -15 . 

A c c i o n e s de carreteras, emisión de 
1 .• de abril de 1850, con 2 lr2 de'infe
res anual, id., 101-75. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 102. 
ídem de 1 ¡! de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicado, 100-50. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., i d . , 9 9 d . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000rs . , id., 97. 

Ídem de Obras públicas de 1 If de ju
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-90 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 214 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 76 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id , id., id., id., 9 0 d . 
.íd/wio.'m;' «JE jtrj'LÍ ; • I. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-05 . 
Paris á 8 dias visla, 5 -15 d. 

'AKTK NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Crédito Territorial Español. 

De conformidad con lo dispuesto eu 
el artículo 22 de los estatutos de esta 
compañía; y para modificar sus estatutos, 
si ha lugar, la gerencia convoca á los se
ñores asociados á la junta general que se 
veriíicará el domingo 21 de febrero pró
ximo, á las doce de la tarde, en el do
micilio social, calle del Prado. 12, prin
cipal. 

Lo que se participa á los señores aso
ciados, para que se sirvan asistir. 

Madrid 14 de enero de I 8 6 i . — 

EOITOR; D . JUAX ATTOXIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, calle del Almirante. /•/•/». 
M . M U I I D : i 8 6 4 


